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Proponen nueva
entidad para
cargas peligrosas

País

A una semana de la mortal explosión de un camión que transportaba
gas licuado en Renca -tragedia que ayer sumó su duodécima víctima
fatal-, la vicepresidenta de la Comisión de Transportes del Colegio de
Ingenieros de Chile, Carolina Vladilo, advirtió sobre el carácter reactivo de
la legislación nacional y la falta de una cultura preventiva en el sector.
Según Vladilo, el problema no radica en la ausencia de regulación, sino
en la fragmentación de los organismos fiscalizadores. Actualmente, el
control de un camión con carga peligrosa depende de distintas entida-
des: Carabineros verifica la documentación, el Ministerio de Transportes
las revisiones técnicas, la Dirección del Trabajo las jornadas laborales
y la SEC los estándares de los estanques, sin una articulación efectiva
entre ellas.
Como propuesta, la ingeniera planteó crear una institucionalidad cen-
tralizada para el transporte de carga, similar a la Dirección General de
Aeronáutica Civil (DGAC), que permita bloquear operaciones por razo-
nes de seguridad y realizar un seguimiento integral, incluso mediante
tecnologías como GPS.

TRAS FUGA DE DOS REOS DESDE LA PENITENCIARÍA DE SANTIAGO

Fiscalía indaga
posible facilitación de
uniformes de gendarmes
Criminales Tomás González Quezada y Juan Flores Valenzuela salieron del recinto
caminando por la salida principal, utilizando trajes de la institución.
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L
a Fiscalía Regional Me-
tropolitana Occidente
abrió una investigación
para esclarecer la fuga
de dos internos de alta

peligrosidad desde la ex Peniten-
ciaría de Santiago, actual Centro
de Detención Preventiva (CDP)
Santiago Sur, quienes el miérco-
les lograron evadir los controles
caminando por la puerta principal
y vistiendo prendas similares a
las utilizadas por funcionarios
de Gendarmería de Chile.

El fiscal regional, Marcos Pas-
tén, explicó que la principal
línea investigativa apunta a una
eventual colaboración interna,
debido a que los sujetos utilizaron
vestimentas institucionales para
concretar la evasión. "La hipóte-
sis es precisamente que alguien
tiene que haber facilitado estas
ropas. Es una parte importante
de la investigación, que tiene dos
áreas: establecer la dinámica en
que se produce esta evasión y la
recaptura de los internos", señaló
el persecutor, subrayando que
resulta especialmente llamativo el
uso de uniformes que aparentaban
ser oficiales.

La indagatoria se desarrolla en
dos frentes simultáneos, coordi-
nados por el foco penitenciario

GEN DE
ARMERIACHILE

Investigación busca determinar si existió participación de funcionarios.

Durante conteo de internos

El subsecretario detalló que la fuga quedó al descubierto
durante el conteo de internos. En un primer momento
no se descartó que se tratara de un ocultamiento
dentro del penal, por lo que se realizó un censo com-
pleto, revisando sección por sección durante más de
cuatro horas. Paralelamente, se analizaron registros de
cámaras para reconstruir los desplazamientos previos
al escape. Según los antecedentes preliminares, los
internos atravesaron al menos tres controles con rejas
antes de salir por la puerta principal

del Ministerio Público y la Brigada
contra el Crimen Organizado (Bri-
co) de la Policía de Investigaciones.
Las diligencias buscan reconstruir
paso a paso cómo se concretó la
salida del recinto y determinar
eventuales responsabilidades.

Los prófugos fueron identi-
ficados como Tomás González
Quezada, alias "Pelao", conde-
nado por homicidio frustrado e
infracción a la Ley de Control de
Armas; y Juan Flores Valenzuela,
alias "Indio Juan", quien cumplía
pena por parricidio y femicidio
íntimo. Ambos son considerados
criminales de alta peligrosidad.

Tras conocerse los hechos, Gen-

darmería removió de su cargo al
director regional metropolitano,
coronel Héctor Labrin, y desvinculó
a los tres principales oficiales a
cargo del recinto penal.

"Un escape inaudito"
El subsecretario de Justicia,

Ernesto Muñoz, calificó lo ocu-
rrido como "inaudito, inaceptable,
preocupante y extraño", afirmando
que en al menos treinta años no
se había registrado un escape de
estas características en la peniten-
ciaría. "Nunca había ocurrido que
tuviéramos personas actuando de
manera tan sofisticada y con una
coordinación evidente", sostuvo.

Mega apagón:
SEC aplicó
nueva multa
por más
de $3.000
millones
La Superintendencia de Electricidad
y Combustibles (SEC) informó la
aplicación de una millonaria multa
a la empresa AES Andes S.A, por su
responsabilidad en el masivo corte
de suministro energético ocurrido
el 25 de febrero del 2025, que
afectó al 98,5% de los usuarios y se
prolongó por varias horas.
Esta sanción se suma a otras
cursadas poco antes del primer
aniversario del "blackout" a las
compañías InterChile, Transelec,
Alfa Transmisora, CGE Transmi-
sión y Engie Energía, además de
los consejeros del Coordinador
Eléctrico Nacional.
En esta oportunidad, el organismo
estatal condenó a AES Andes a
pagar una multa de 50.000 Uni-
dades Tributarias Mensuales (UTM),
equivalentes a 3.480 millones 550
mil pesos.
"La investigación permitió establecer
que durante la aplicación del Plan
de Recuperación de Servicio, se
registraron indisponibilidades en
sistemas de supervisión y control
de instalaciones pertenecientes
a la empresa, lo que dificultó la
correcta y expedita ejecución de
los mecanismos diseñados para
restablecer el suministro eléctrico
en el menor tiempo posible", apunta
el comunicado de la SEC.
En concreto, se acreditó que
"determinadas instalaciones no
contaban con sistemas de respaldo
plenamente operativos".
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